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Ante la inminente constitución de las Comisiones de Valoración encargadas de baremar los méritos presentados por los aspirantes a los distintos Cuerpos y la necesidad de unificar criterios de valoración en las tres provincias aragonesas, solicito de esa Dirección General respuesta a las cuestiones más abajo formuladas:


Primero.- De cara a la valoración de Servicios Prestados en el Cuerpo de Maestros, ¿por qué especialidad se puntúa al aspirante, por la que figura en su Hoja de Servicios o nombramiento (oficial) o se tiene en cuenta otro tipo de certificados (de Inspección o Directores de los Centros) que señalan que estuvo dando clase de otra especialidad diferente a la que figura en su Hoja de Servicios?


En el caso de algunos años posteriores al 1990/91, en que no figura la especialidad en su Hoja de Servicios o nombramiento, ¿se le puede valorar por la especialidad que señalan certificados de Inspección o de Directores de Centro?


¿Prevalece por encima de todo la especialidad por la que accedió a la p laza y que viene indicada en su Hoja de Servicios o certificados de nombramiento?


Segundo.- En el caso de méritos por formación se acordó no puntuar más allá del máximo previsto en el apartado. Para el resto de apartados, ¿hay que puntuar todos los méritos alegados, aún cuando se sobrepase el límite establecido en la convocatoria?


Tercero.- ¿Qué valoración deben tener aquellos cursos de Música y Psicomotricidad organizados por la D.G.A. antes del traspaso de competencias? No está claro que tuvieran acuerdo firmado con el MEC, tales como BIGULIN, CASCABILLO, CHIS-CHAS, etc.


Cuarto.- Los cursos de Universidades de Verano, ¿deben valorarse como cursos organizados por las Universidades (apartado 3.1) o por el apartado 3.2.1, si no tienen convenios suscritos con el MEC o D.G.A.?


Quinto.- Los Certificados de Universidades emitidos por Jefes de Departamento, Jefes de Seminario, Directores de Escuelas Universitarias y hasta Decanos de Facultades, ¿deben admitirse en el apartado 3.1 o pasan al 3.2 si no van firmados por el Rector o Vicerrector de Extensión Universitaria?

Teruel, a 14 de mayo de 2001

El Coordinador Provincial de Tribunales

Fdo.: Agustín Martínez Martí
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